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Expediente: Letra: G Número: 570 Año: 2013 Tomo: 49 Tipo: REX

Autos: GRINCHAK NICOLAS JORGE /c ANSES /s REAJUSTES VARIOS

Materia: REGIMEN JUBILATORIO

Tribunal de
Origen:

Vías de acceso a la
corte:

APELACION EXTRAORDINARIA

Tipo de Recurso: RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL

Tipo de Acción: PREVISIONAL

Cuestiones
Federales:

ARTICULO 14 DE LA LEY 48

Requisitos de
Admisibilidad o
Procedencia:

Recusaciones y/o
Excusaciones:

Iniciales: Amicus Curiae: Audiencia Pública: Artículo 16 de la Ley 48:

Sentido de
Resolución:

DECLARA MAL CONCEDIDO

Mayoría:  LORENZETTI, HIGHTON, PETRACCHI, MAQUEDA

Voto:

Disidencia:



Disidencia Parcial:

Voces: MOVILIDAD, PLANTEO DE INCONSTITUCIONALIDAD, REAJUSTE JUBILATORIO

Observaciones: En cuanto a la los agravios relacionados con la actualización del haber inicial de la
Prestación Básica Universal y la posterior movilidad de las prestaciones según lo
decidido en "Badaro" (Fallos: 329:3089 y 330:4866), la Corte se remitió a lo resuelto
en  T .188.XLVII "Taborda, José María del Socorro c/ ANSeS si reajustes varios",
fallada el 1 de agosto de 2013.
Sobre las objeciones referentes a la determinación del primer haber de las
Prestaciones Compensatoria y Adicional por permanencia, el Tribunal señaló que el
apelante no se había hecho cargo de lo resuelto en "Elliff"  (Fallos: 332:1914) sobre
la limitación temporal que impedía la homogeneización de los salarios computables.

Remisión: PRECEDENTES CSJN

Cita de Fallos: Fecha: 27/05/2014

Dictámenes:


